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vtsTos:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en el Adm¡nistrador Municipal o qu¡en
lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del serv¡cio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta clntendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
estabbce como buena prác1ica publ¡car en el sitio de Transparencia Activa el acto adm¡n¡strativo por el cual se
aeeede a la información.

Sol¡citud de información MU043T0001498, formulada por Jaime Araya Guenero, donde
Solicita: lmplementación de cementerios para mascotas o animales de compañia en su comuna y, de existir,
sírvase señalar si el lugar es público o privado, en caso contrario, indique el mecanisrno con que cuenta la
comun¡dad para disponer de los restos mortales de ellos. OFICIO N' 23128 Cámara de Diputados.

DECRETO

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001498 en
PDF, además, de enviar información por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el prese Decreto y respuesta sitio de Transparencia Activa
de la Munic¡palidad de chillán viejo, en www.ch¡lla cl
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